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S U M A R I O

CONGRESO n a c io n a l  
Decretos números I42, I43 y i 44. 

PODER EJECCTIVO 
Hacickda y Crédito Píiílico . — Acuerlos 

emitidos deJ 2 al de junio de iPm, 
ALISOS

CONGRESO NACIONAL

Decreto 142

El Con (freso Nacional
d eCk e t a :

Artículo 10—Facultar a la Munici
palidad de La Ceiba, para que pueda 
conatroir un muelle destinado a las em- 
barcaciones que hacen el comercio de ca
botaje el que se construirá en el sitio 
más conveniente de acuerdo con el Po
der Ejecutivo al que se presentarán pa* 
ra su aprobación los planos y los pre
supuestos de ja obra.

Art. 20—La Tarifa y los reglamentos 
que deban regir el muelle serán formu
lados por la Municipalidad ae La Ceiba 
j  para entrar en vigor, aprobados por el

Decreto N  ̂143

El Congreso Nacional
DECRETA;

Artículo 10 —Permítese que al ocurrir 
el fallecimiento de don Cornelio Fortín, 

|sean inhumados sus restos en la iglesia 
j de “ La Mercea ’, de esta ciudad; previo 
‘ el pago de los impuestos nacionales y 
’ municipales; y
j Art. 2 0 — E l  Consfjo Superior de Sa
lubridad, por medio del delegado que 
nombre, tomará las medidas que estime 
convenientes para que la inhumación se 
verifique con arreglo a las prescripcio
nes higiénicas que estime oportunas.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los ocho días del mes de abril 
de mi! novecientos diea y nueve.

FiíANCisco BogrAn ,
Presidente.

A n t o n io  B ek m ü d ez  M ., . L A  R iv a s , 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Pop tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpn, 9 de abril de 1916.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el DespaEjecutivo,
Art. 3 «-L a  renta del muelle, después «ho de Gobernación y Justicia

de pagados los servieios de su funciona
miento y conservar-ión se distribuirán 
aaí; 10*56 para ei Gobierno; para el
fondo del Hospital ‘ Vicente D’ Ar.toni” , 
que Mtá para fundarse v para cu
brir loa gastos de construcción uel mue
lle.

Art 4̂ . —.Mientras se funda el citado 
Hospital, el fondo que se le destina por 
rsiÓÁ de e-te decreto ingresará a la Te- j 
torería de! Hospital <ie Atlántida. ^

Dado en ^^'g 1-igaipü, en e! Salón de

A. aciano.

r>ecreto tiúmero 144

El Congreso Nacional
DECRETA r

Artículo único. —Aprobar el acuerdo 
que dice;

“ Tegucigalpa, 2e de febrero de 1919 
—Vista la solicitud que el 8 del presente 
mes d e ' 6 al Poder Ejecutivo el sefior 
don Urbano Ugirte, mayor de edad,

deje alguna utilidad, pues aun no t «  ba 
sido posible reintegrarse los fuertes deg' 
embolsos que ha tenido que hacer pan 
montarla de manera que corresponda a
las exigencias del público. -  Oído el pa
recer favorable del Fiscal General de 
Hacienda; y—Considerar.do: que no hay 
inconveniente para deferir a lo solicita^ 
do por el seOor Ugarte; por tanto, el 
Presidente de la República,—Acuerda; 
— lí*—Conceder prórroga de cinco 
rtflos de que se ha hedió mérito; y —2° — 
Q ¡o del presente acuerdo se dé cuenta 
h1 Congreso Naf-ional en sus actuales 
se.sione<s, para los efectos correspon- 
dientps. —Comuniqúese.— íiertrand.—El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento. Obra.s Públicas y Agricultu
ra, Manuel S López” .

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los díeeii^éís días del mea de 
abril de mil novecientos diez y nueve.

P e d r o  A . M e d a e , 
Vicepresidente.

A.n t o n io  B e r m ííd k z  .M., j . A . R i v a s , 
Secretario Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo
Por tanto; Ejecútese, 

Tegucigalpa, 24 de sbri) de 1919.
P. B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

itunuef ,s', Jjópez.

PODER EJECUTIVO
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Sesiones, a le- ho días del mes de abrí) soltero, Tenedor de Libro<« y de este do
de mil nnvecieotos diez y nueve.

P küko A. MhOAL.
Vite- Presidente

Antonio Bekmi'Dk/. M.. J. A. R ivas , 
Secretario. Secretariu.

Al Poder Ejecutivo
Por tanto; Ejecátoae.

Tegucigaipa. 24 de abril de 19í9.
F. Be r t r á n D

El SaoreUrio de (Ntado en el Despa
cha da Gobernación y .fuaticih.

A V r a í t

S« autorira el trasto de i  7ü OS 

Tegucigalpa, 2 de junio de 1919.micilio, en la que pide se le prorrogue 
por cinco aDos más, el goce de las fran* 
quicias que ae le otorgaron por acuerdo Presidente de la República
de 9 de ju lio de 1914, ratíticado por el a c u e r d a :
Congreso Nacional en su I>ecreio N^ 21 .Autorizar el ga<̂ to de ($ 70 iK») aalMita 
de 19 de enero de 1915, para su fábrica pesos oro americano, o su equivaloota 
de aguas gaaeoaas, denominada “ Julia- en plata al tipo de cambio Jet día. im- 

[ pa” , que tiene establecida y en perfet*to porte dv una gruesa de alcohómeiros que, 
funcionamieato en esta ciudad —Funda según ÍActura N*' 3 .̂772. de 14 de abril 
su solicitud en que el lapso de I conce- último, enviaron para la SecretaKa da 
sión, por causa de la guerra mu aal. ha Hacienda y Crédito Público los aegorea 
sido insuficiente para que su trica le G Amamclt y CV corresp* n^.ulcsde cata
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Oobittrno en la cia'Ud de Nvw York. 
Hágase la imputación a U Cuenta <Gaa> 
tos de las Beatas, Renta de Aguardien
te». —Comnofqnese.

B b b t r a n d .

El Secretario de Rst m)o en el Despacho 
<du> de Hacienda y Crédito Público,

I^opr/ldo Córd&m,

8e admite una renuncia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 <le junio de 1919. 
H1 Presidente de la Kepública

ACüKKIM :

Ailinitir la reniin -i * itit̂ *r.m*"?-ta por don 
Enri*) ic Garay del nuleo de Inspector 
de H Cí( nda y Policf i det D tpartamento 
de Ci » nayagiia, y n* mbrar en su lugar 
AlCapi tán Felipe Cá'ix.—Comuniqúese.

Be r t r a n d ,

El Seon tiirio de Estado en el Despacho 
ds Haci^uda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de • 75.00

lVgm;igalpa, 3 de junio de 1919.
®1 PresidoMit !a República

ACUERDA:

Autoriz I ij. cantidad de ($ 75.00) «e 
tente y tw.tio pesos, que por la Cnja 
Tiscionst pagarán a don Máximo 
Amador M . o a su representante, vuior 
d e l metilo .-ildn a que legalm -nte tie 
ne dereco oor la rendición de Us cuen 
tSB que ii> vó como Administrador de 
B eo U s  de departamento de Choluteca, 
durante el * fio económico de 1917 a 1918 
Este gasto se imputará a la Partida 2̂ , 
Seccíóu «Gastos Diversos» Capítulo X, 
Ramo de Hsoienda, del Presupuesto Ge
neral. —Cprnunlquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Cárdova,

Se autoriza et gasto de C 100.00

Tegucigalpa, 3 de junio de 1919.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 100.00) 

cien pesos, que por la Caja Nacional se 
pagarán a don Ricardo López, o a su 
representante. valor del medio sueldo a 
qae legalmente tiene derecho por la reo 
didón de las cuentas que llevó como 
Admiuiélrador de Rentas y Aduana de 
Puerto Cortés durante el afio económico 
de 1917 a 1918. Este gisto se imputará 
a la Partida 2 ,̂ Sección, «Gastos Diver
sos», CapitJlu X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto Gene uu —Comuniqúese.

bfclKTllANU.
El Secretario de Estado en el ¡>espa- 

oho de Hacienda y Crédito Público,
Léidoco-

Se ledues el sueldo de un Guarda

Tegucigalpa, 3 de junio de 1919.
En atención al p >co tnovimiento de la 

fábrica de «guanliente c» ntraüsads en 
la ciudad de La Esperanza, departamen 
to de Intibucá, para cuya vigilancia se 
creó un Guarda por acuerdo de 21 de 
noviembre de 1918, con el sueldo de 
($ 60 00) sesenta pesos mensuales; y 
siendo esta dotación excesiva, en consi
deración al movimiento de dic i ifábrica, 
el Presidente de la República

AOUKliOA :

Reducir a íá 30.00) treinta pesos men- 
áuales. a pai t'r de* presante mes, el suel 
do del Guarda de que se hace referencia. 
—C!omuníque.sí\

B e r t r a n d .

El Secretark) de Estado en el Despa* 
cho dü H icienda y Crédito Público,

Leopoldo CÓrdova.

Se auiuftza el gasto de $30.00

TegU ' igalpa, 8 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Atitonzir la en tidad du ($ 30. Od) 

treinta pesos, que ' Administ*‘ador de 
Rentas d-d deparUinent*» Cortés
invirtió nagur e' earr '> te at/uar 
diente de ln esta-lón del F-p (n-H*-ril al 
Depósito d*-* aq u Mu A Mninistración. B-ite 
gasto se imputará a la Cuenta «Gasto.s 
délas Rentas, Renta de Aguar tient »  
—CdmUDÍqueat'.

Bertrand.
El Secretario de E t olo en el Despa

cho de Hacienda y C edito Público,
Leopoldo Córdom,

Se autoriza el gasto d.- $ 83.331

Tegucigalpa, 3 de junio do 1919 
El Presidente de la R umbliia 

ACUKUDa .
Autorizar la cantidad de ($ 83 33i) 

ochenta y tres pesos treinta y tres cen 
tavos y medio, que por la Caja Nacional 
se pagarán al Lie. Serapio Hernáudez 
y Hernández, o a su representante, valor 
del medio sueldo de ley proporcional, a 
que tiene derecho por la rendición de 
las cuentas que Upvó como Director 
General de Rentas, durante los meses 
de agosto a mayo del afio económico de 
1917 a 1918. Este gasto se imputará a 
la Partida 2  ̂Sección «Gastos Diversos», 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre> 
supuesto General.--Comuniqúese.

Bertrand.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
I^upmldu Córdot^l.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 4 de jsn iedelflt.
El Presidente de la Repúbica 

a c u e r d a :

Conceder a don Víctor Cortés Ê aeáa 
quince díss de licencia para separsise 
^el empleo de Contador de la Admisis- 
trackSn de Rentas del departameato de 
Santa Bárbara, debiendo snstitQiilo, t>or 
igual tiempo, el Administrador de didw 
Departamento, en calidad de espíe» 
anexo.—Comuniqúese-

BESnUlTD.
El Secretario de Estado en el Dema 

cho du Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo CÓrdoea.

Se autoriza el gasto de $ 30.00

Tegucigalpa, 6 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la cantidad de($30.00)trein

ta pesos, que el Administrador de Rer- 
taa de este departamento invirtió eo 
habilttar a diez individuos de tropa eo 
el me.s de abril, a razón de tres peaes 
cada nno, que han -..;ausado bsJa despaés 
de haber prestado servicio de guarnieiÓB 
a las órdenes ib los Inspectores de Ha
cienda y Po íifí i B'M nubé Carrasco j  
Justo Rotino Aguilar, de (ste depat- 
tamenio. E<tc gasto >e imputarás la 
Partida 60 Sección «Gastos Diveraez», 
Capítulo X, R .mo de H»cie'^d‘*, del Pire- 
supuesto General. Comutifqiiese

BERnJkKPi
El Secretario do Estado en el Despa 

ebo de Hacienda y Cré lito PúblWio,
Ijeopoldo Cépiom.

Se autertza el gasto de t  £l.tá

Tegucigalpa, 6 junio de 1919.
El Presidente de a República 

acuerda:
Autorizar la cantidad de ($91.00) KÍ»- 

tiun pesos, que el AdmiMStrador de 
Rentas de este departamento invirtió «a 
habilitar a siete individuo» de tropa M 
el mes de mayo, a razón de tres peeee 
clu., que han causado baja deepedz de 
haber prestado servicios de gnamioióa 
bajo las órdenes de los lospectoree da 
Hacienda y Policía Presentación Garda 
y Tomás Cálix, de este departeoMa- 
to. Este gasto se imputará a la Par
tida *2̂ , .Sección «Gastos Diversos» Ca
pítulo X., Ramo de Hacienda, del Prese- 
puesto General. -CotuunÍQueee.

BSITRANn.
El Secretario de E>iu'io **n el Deeparho 

de Hacienda y Crédito Público,
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mm tmvmtím j  te nombra nstitato

l^piogmlpa, 9 de janio de 1919. 
f i  PrwMkmte de 1% Bepáblica 

ACUERDA:

10>* Admitir a don José Medrano G. la 
rsaaitem qne ha interpuesto del empleo 
de Tenedor de Libros de H  Adasna de 
Roatán. departamento de Islas de la 
Bihfa; 9 tO nombrar en sa lugar al Sr. 
Bitanialao Osejo.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

SI Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se accede a uoa solicitud

relacionado por cuenta del Dr. Soárea, | víHo d«>1 Depósito d<> dicha Admini
y de que el valor Helos derechos e im ción I-ni'úte«e a la cuenta «Gaetonéa- 
puestos tasados iH>< «'1 Administrador He > Kd i:«-, R**ntí» ti * Aguardientoa.—> 
la Aduana de Pn**-in Cortas asciend** ajComnnfq'i se,
$ 7 004 94 B**TaAirD.

Considerando: que el Código de AdtM- Kl Secretario de Rsiado en el Deopa 
ñas prescribe la subasta de las mt-t r-i- eho de Hacienda y Crédito Público,
derías que sn prc'i''r‘tren rn 'a-* bt-ri- ir a 
nacíorales al vei cer dn«í su i
depósito; y que al esperar el vencí míen so) 
de aquel término, los impuestos a que sel 
haría deudora la mercadería indicada, 
aumentarían a mucho más,tai vez sin que 
el Fisco pudiera i enmbolearse lo que 
realmente le corresponda, dado el bajo 
precio a que se realizan las mercaderías

Leopoldo Córdoma.

Se antorlta el gasto de 9 lóo 00

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 150-00) cÍMta 

cincuenta pesos, que el Administrador

TsgaciffAlp&t d de junio de 1919.
Vista la solicitad elevada al Poder 

Sjeeotítro por el Dr. don P ío  Suárez, 
vecino de esta capital, gestionando en
representación de los seflores Pisa Neph- 
learaO  ̂ de Nueva York, según consta 
ds los docnmentos exhibidos, en la qiu> 
manifiesta: que sus representados, con 
feOhs 27 de noviembre de 1917, le remi 
tieroQ s Paerto Cortés una cantidad de 
botes de vidrio, vacíos, destinados para 
esos farmacéuticos, que el mismo les 
hsblíi pedido por medio del Agente ce- 
mísioDÍsta don Luis K . Purdom, pero 
<jne al llegar los botes al puerto men
cionado tuvo conocimiol to de que en v°z 
de 100 gruesas p e liiis  habían llegado 
124 cajas con 576 gruesas, esto es. con 
so exceso de 476 gruesas, viéndose a í̂. 
en el caso de retener o! registro en la 
Adaasa hasti aclarar >A error en que 
mcnrrió la casa remitente: que é^ta, 
hasta hace poco tiempo vino en conoci
miento de 1*’' ocurrido, notando que la 
falta estuvo de paite del comisionista 
aefior Purdom, por un error de simple 
escritura: que lo^e-nti circunstancia, la 
Aduana He Pu* r̂to Cortés exige actual
mente la cantidad de S 6 474 70 oro y .. ..
$ 530.S4 plata, por los derechos y demás 
impueetos que ocasionaría el registro de 
la mercadería, suma que no está dispuesta 
a pagar ta casa remitente porque con el 
gmvamen del bodegaje harían imposible 
la realisución de los envases y tendrían 
qse abandonarlos, para que la Aduana, al 
cuapliise el térmitio legal, los pusiese 
•B pública subasta: que en esa virtud, y 
cómo 00 medio de .solucionar la dificul 
tad en términos favorables para el Go
bierno de Honduras y para la casa 
Ttmilente, con instructiones de élla, 
viene a proponer la suma de $ 600.oO 
dólares en pago do tcdo derecho e im- 
paesto aduaneio a que e-tán sujetas las 
expresadas 124 cajas de botes. 

Consideraodu; que cun los documentos’

 ̂ , , de Adnana de La Ceiba invirtió en la
en publica subasta y mucb» menos de un i , . . .  , ̂  ̂  ̂ . compra de un ataúd, para 1̂ sepelio del
articulo ae tan poca demanda como el
de que se trata; por tanto, el Presidente 
de la República, e.-t mando conveniente 
a los intereses fiscales aceptar la pro
puesta de los sefiures Pisa Nephfews 
CQ, por medio de su representante el Dr. 
Suárez,

Secretario de la Inspección General do 
Hacienda, don Mariano Martínez; J qoo 
1 a erogación se imputea la Partida 
Capítulo X, Hamo de Hacienda, del Pro- 
supuesto General.—Comuniqúese.

B k r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despft-Ac u erd a :
Qüe, previa, lu  tormalidaae. leK.les, de HM ieod. y Crédito Público,

y por medio dé la  Aduana He Puerto Leopoldo Córdova,
Cortés, se proceda al registro de las 124 
cajas de botes vacíos, -r.ceptando en pa
go los $ 600.00 dólars que ofr ece la casa Tegucigalpa, 10 de junio do 1919. 
Piza Nephfews C9. con los que deberán El Presidente de la República

Se concede una Ucencia

cubrirse los derechos e imput'.stos res
pectivos; y, que el sobrante, se aplique 
a la cuenta de bodegajf* al hacer la 
liquidación de la póliza La Secretaría 
He Hacienda librará las órdenes del 
C/.1SO —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Kl Set reta rio de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leop<^do Córdova.

Se autoriza el gasto de • 60.00

a c u e r d a :

Conceder a don Gustavo Turcios cinco 
días de licencia para separarse del em
pleo de Administrador de Aduana de 
Reatan, dejando en su lugar y bajo sa 
responsabilidad al Contador Vista de la 

' misma.—Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de Hacienda y Crédito Públloo,

Leopoldo Oóráeva,

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autoriaar el gasto de ($60.00) sesenta 

pesos, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Intibucá pagó al 
fletero Mónico Amaya, por el transporte 
de 4 cargas de pólvora negra de esta 
capital a la oficina de su cargo. Impú
tese a la cuenta «Gastos de las Rentas. 
Renta de Pólvora*.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoido Córdova-

Se autoriza el gasto de • üü.úO

Se nombra Secretario de ta Inspección General 
de Hacienda

Tsffucigalpa, 12 de junio de 1910. 
Habiendo fallecido el Spcretarlo de 1» 

InspecdóR General de Hacípods, don 
Mariano Martínez, el Presidente ds 1» 
República

ACUERDA:

Nombrar para que llene la vacante a 
don Eugenio Zavala.—Comuniqúese.

Ber tr an d .
I El Secretario de Estado en el Despa' 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

LfOíHtUh» vórdova.

Se autoriza el gasto He t  lOU.OO

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar el gasto de í$ 60.00) sesenta 

pre^nlados se comprueba el error que* pesos, que el Adiiilnistrador de Etenias 
padeció ei Agente tVu.isiunisia. sefior del departamento de Cortés invertirá garán a don Francisco J. Alvarado, O a 
isa U s  K. Psrdom, al hacer el pedido en la compra úo, 20 garrafones rara ser- su represenunte legal. Lie. Rabón R.

Tegucigalpa, 12 de jonio de 1919̂
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 100.00) 

pesos, que por la C'aja Nacional se psr
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Harrientos. va’or del medio sueldo a 
qae tiene derecho por U rendición de las 
cuentas qoe llevó como Administrador 
de Rentas del departamento de Cortés 
durante el afio económico de 1914 a 1915 
El trasto se imputará a la Partida 2'- 
Sección «Gastos Diversos,* Capítulo X 
Ramo de Hacienda, dei Presupuesto Ge 
□eral. --Comuniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Cordova.

Se autoriza la erofración de 1 92.00

Tegucigalpa, 12 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la ero(cación de ($ 92.00) no 

venta y dos pesos, invertidos por la 
Administración de Rentas del departa^ 
mentó de Cortés en la remesa de fondos 
que hizo a la Caja Nacional el 26 de 
mayo último, así:
Valor del alquiler de 2 bestias, de San

Pedro Sula a esta capital.. . .  $ 70.00 
Gastos de forraje de las mismas, 12 00 
Hechura de dos cajas de madera, 10.00

S u m a ............................... $92.00
Y  que el impute a la Partida

8 ,̂ Capítulo X, Departamento de Ha
de :ida, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

B e r t k a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa- 
dio de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Górdooo,

Se autoriza el Kasto de < lt5.00

Tetfucigalpa, 12 de junio de 1919.
El Presidente

acu e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 16 00) diez y 

seis pesos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Gracias 
invirtió en pagar al fletero Carlos Agui
lar, por el transporte de 4 quintales da 
salitre, de Santa Bárbara a la Adminis
tración de Rentas de dicho departamento. 
Impútese a la cuenta «Gastos de las Ren
tas, Renta de Pólvora y Salitre».—Co
muniqúese

B b r t r a n D-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

I.eo¡fotdo (yodovo.

Se apru&Ua una contrata

Tegucigalpa. 13 de junio de 1919. 
Eí Presidente de la República 

ACUERDA :
Aprobar en todas sos partes la contra 

te qse dice: «Francisco Cálíx Canelas, 
Adaor. de Rentas de este departamento, 
ea repmentacióa del aefior Director Ge- 
•erut de Rentas, qsiea a es ves repc^

senta al Gobierno, por una parte, que 
en lo sucesivo se llamará el Gobierno, y 
don Angel Hernández C., mayor de 
edad, agricultor y de este vecindario, p>or 
otra, quien en lo sucesivo se denominará 
el contratista, han convenido en celebrar 
y al efecto celebran la contrata siguiente

19—El contratista se compromete a 
suministrar de su fábrica denominada 
«La  Victoria,» sita en esta jurisdicción 
el aguardiente que .sea necesario para ol 
consumo y buen surtido de los círculos 
de Juticalpa y Catacamas, en cantidad 
mínima de (4.0(X)) cu"tro mi) botellas 
mensuales, así; 2.800 botellas mensuales 
en el Depósito de Jutica'pa y 1.200 en el 
de Catacamas. y el más que su fábrica 
produzca» situándolo pur su cuenta 
riesgo en los depósitos menciona los.

2Q— El licoV debe ser de buena calidad 
de 55t centígrados Gay-Lussac o 21̂  
Oarthier de potencia alcohólica y la ca 
pacidad de la botella de 24 onzas caste
llanas.

39—El contratista deja a beneficio del 
Pisco el 4% de la cantidad de aguardien
te que entregue, para hacer frente a las 
mermas de depósito.

49—El aguardiente será transportado 
de la fábrica a los depósitos menciona 
dos en envases bien llenos, con nota re
misoria del contratista o de su agente 
y guía de servicio que expedirá el Aleal 
de Municipal de esta ciudad, y se tolera 
rá como mermas de tránsito hasta el 1% 
para el aguardiente que se trasporte de 
la fábrica al Depósito Central de esta 
ciudad y el para ol de Catacamas, 
siempre que dichas mermas sean deter
minadas conforme lo previene la circular 
de la Dirección General de Rentas de fe
cha 17 de diciembre de 1909. En caso 
que excedan pagará el contratista un 
peso veinticinco centavos plata por cada 
botella de diferencia, responsabilidad 
que hará efectiva esta Admón de Ren
tas. salvo fuerza mayor o caso fortuito.

5 -S i al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula 
dos en la cláusula 2?, e) contratista in
currirá en una multa de veinticinco a 
cincuenta peaos, que le impondrá esta 
Admón., sin perjuicio de proceder a rec
tificarlo por su cuenta dentro de los dos 
días siguientes al del recibo, para el que 
entregue en este Depósito y de ocho 
días para el que entregue en Catacamas. 
Si por falta de rectificación del aguar
diente. o porque éste resultare”de cali
dad intolerable para el consumo o noci
vo para la salud del consumidor, hubiere 
de paralizarse la venta, el cootratists. 
por vía de tademnización, pagará un pe
so veinticinco centavos por cada botella 
que haya dejado de realizarse según el 
promedio de La realización del mes ante
rior, atn perjuicio de proceder al derra

me del aguardiente, por inservible para 
el consumo, si a juicio del oootratiate 
no fuere utilizable para so rectificacióc.

69—Si el contratista 00 eatcegaie d 
número de botellas estipulado oomc mí- 
nimuD en cada mes, qoe se contará de 20 
a 20, pagará un peso veinticinco erata- 
vos de multa por cada botella de diferen
cia no entregada, haya o no faltado la 
especie en los Depósitos o puestos ds 
venta Tanto en este caso como en los 
demás en qi'.e el contratista incurra en 
responsabilidad, con excepción de «qne 
llos en que di renta mente deba conoow 
esta Admón. de Reatas, se deducirá di
cha responsabilidad breve y samaría- 
mente por la Dirección General de Ren
tas, oyendo previam^^nte al interesado, 
quedando el Director facultado para 
dictar las medidas preventivas que eatí 
me necesarias y el fallo que dicte ae el*̂  
vará al S- P. £  La resolución qne ésts 
emita se cumplirá inmediatamente, de
duciendo el valor de las penae en qne 
incurra el contratista del pricner pago o 
pagos que hayan de hacérsele; pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad 
si comprobare debidamente que las fal
tas fueron ocasionadas por caso fortoíte 
o fuerza mayor.

79—El contratista se obliga a hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte a la Dirección General 
de Rentas y a esta Admón. el día que co
mience a destilar por cuenta de esta 
contrata, así como el día que termine • 
suspenda por algún motivo, comunican
do por telégrafo, por lo menos cada tres 
días, el número de operaciones que hu
biere efectuado y la cantidad de boteliav 
que hubiere producido cada una, remi
tiendo mensualmente a la Dirección Ge
neral de Rentas un conocimiento deta
llado de las entregas verificadas duras
te el mes, con expresión separada de la 
totalidad, de lo que corresponda al i%  
de mermas, de la cantidad líquida y d«l 
efectivo recibido en pago de la especie 
realizada- También se compromete é  
contratista a llevar por sí, o por medie 
de su representante un Diario autorizad* 
por la Dirección General de Rentu, •• 
que consignará el resultado de cada ope
ración. expresando la cantidad obteaid* 
y la potencia del licor. Este Diario s m í 
presentado a loa Inspectores, Qosrdss f  
autoridades del orden administrstiv* 
que visiten la fábrica; y en oaso de o* 
hacerlo o que el Diario adolesca de fal
tas esencisles. el contrstista pagará asa 
multa de veinticinco a cincuenta pesos, 
duplicable en caso de reincidencia. Al 
terminar loa efectos de esta ooatnts. 
remitirá original este libro a la Dirooctás 
General de Rentas, en donde se archiva
rá, previa revisión, y se extenderá, ea sa 
caso, certificación al contratista de ba- 
borlo llevado oorroctaoiealo y oa Si
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coatrftríoM le deducirá la responsabili
dad eotiaiffniente.

^  Kl Gobierno se reserva el derech > 
deaonbrar Inspectores. Guardas o A{?e' - 
tea eapeciales qoe visiten la fibric .

qae dicten medidas oportunas a tía 
de prevenir et contrabando que pudiera 
hacerse por falta de vigilancia del con
tratista, y si a pesar de tales disposicío

julio de mil r <,vecier l*’S veint trf-s; pu- 
dierdo ser prorrüg.ida si a?>í conviniere 
fi tas partes cortrhtF.i tes- También ca
ducará o se limitará esta contrata, si a 
juicio del Gobierno e coi tratista infrin 
giere las estipolacio»e-< qoe rigen la ira 
teria bajo las cuates se ha contratado 

Elévese esta contr»ta al conocimiento

se a u to riza  el m s to  de t  ^  00

Tegucigalpa. 19 de junio de 1»1».
E Presidí n ie  de la Kepáblipa 

I acu e r d a ;
Autorizare! gasto de ($ 00) veinto

' y seis pi sos, qup el Admim-itrador <!• 
¡Rentas del departamerto de Intibiic4

del S. P. E . para su apnbación; y en fé | en p.gar al fl tero Carlos Agni-
lar por el transporte de 2 cargas d«BCS, notaren alguna irregularidad que de lo cual la firman en Jutical|»a a los 

pteda afectar de alguna manera los in- | dos días del mes de juni-' de mil nove- 
(ereseadel Fisco, éstos darán cuenta a Ih ' cientos diez y nueve—Francisco Cáüx 
Dirección General de Rentas, por medio Canelas,—Sello de la Administración de 
del Admor. respectivo, para que dicho iRanlas de Olancho.—Angel Hernán- 
ceotro ordene inmediatamente la sus  ̂dez C.»
pmsTÓn de la fábrica y proceda a dedu : Dirección General de RenUs; Teguci-
cir las rasponsabilldades en que ¿g jpujQ jg  mji novecientos
el contratista, de acuerdo ?on las dispo- y nueve.
sidtmes que rigen la materia. Elévese al conocimiento del Supremo

ÍM -U  cantidad de aguardiente que p^der Ejecutivo la presente contrata
el contratista remíta a los Depósitos 
mencionados y la que tuviere de exis
tencia eo la fábrica, deberán correspon
der al DÓmero de operaciones, con reía* 
ción a )a capacidad del aparato destila
torio y al periodo de tiempo trascurrido 
M la destilación- La diferencia de me
nos acosará de responsabilidad por con
trabando o defraudación fiscal, salvo 
fnerza mayor, caso fortuito o prueba de 
que no se hubiere incurrido en la mer
ma de manera dolosa, todo lo cual se 
probaii breve y sumariamente ante esta 
Administración.

J(l—El Gobierno pagará a! contrati.s- 
ta por medio de esta Admón., todo el 
agvardisnte realizado en este Depósito 
y el de Cstacamas a razón de veinticite 
cocentavos la botella, a más tardar el 
diez del mes siguiente al de la realiza- 
ción, y terminado el tiempo de esta con- 
tiata, se le recibirá y pagará toda la es
pecie destilada, a medida que vaya rea- 
lizisdoes.

11—Bl Gobierno concede al contra* 
tista et «80 franco de) telégrafo y correo 
para lodo aquello que se relacione ex- 
dasiramente con esta contrata, limitan
do la franquicia telegráfica a la corres
pondencia del contratista con el señor 
Presidente de la República, Ministro de 
Haeiends y Director General de Rentas, 
hasta «na proporción de veinticinco pa- 
î braa diaria<i por cada mensaje y diez 
para sua agentes. También se compro
meta el Gobierno a eximir al contratista 
del pago del ímpueato pecuario por el 
casado q«« deatacs para el consumo de 
n  fábrica, y a no ocupar en el servicio 
militar obligatorio u otro análogo a los 
operarios empleados permanentemente 
Ü  la fábrica: pero queda el contratista 
ablifado e matricularlos y a dar cuenta] 
a U aaloridad respectiva; y

IS—Esta contrata comenzará a surtir 
MM efedot el día primero de

para su aprobación o enmienda.—Emilio 
EspHfia Valladares —Sello de la Direc
ción General de Rentas. —Manuel Pal
ma, Srio.»—Comuniqúese.

B e RI’RAND.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Górdffvo.

Se autoriza el trasto de $ 72.00

Tegucigalpa. 16 de junio de 1919 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de 72.00) setenta 
y dos pesos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Copán in* 
virtió en pagar 9l transporte de 6 cargas 
de pólvora negra, de San Pedro Sola a 
la oficina de su cargo. Impútese a la 
cuenta «Gastos de las Rectas, Renta de 
Pólvora».—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopt*(d '̂ i  órdor<t.

Se autoriza el gasto de t M.OH

Tegucigalpa, 19 de junio de 1919.
Bl Preaidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 59.00) cincuen 
ta pesos, que el Administrador de Reo- ! 
tas del departamento de (X*otepeqne 
invirtió en pagar al fietero ADaetmo 
Rosa, por el traospo* le de l50 cufietea 
de pólvora negra, de Santa Rosa s la 
oficina de su cargo. Imttútese a la coen 
ta «Gastoa de las Rentas, Renta de 
Pólvora».—Conaaníquese

B e k t k a n d

El Secretario de Estado en el Deapa 
agoeto je^o de Hacienda y C?édito Público.

por el transporte de 2 cargas 
80'itre de Santa Báibara a la Adminis
tración de Rf-nta‘s de dicho departameoto. 
Itnpúleseu la cuenta «Gastos de las Ren* 
tas. Renta de Salitre» —Comji íqueae.

B e r t r a k D-
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Ceirdova.

Se establecen dos plazas de escribiente

Tegucigalpa, 20 de junio de 1910.
En atención al excesivo trabajo qn« M  

presenta en la oficina de la Dirección 
General de Rentas al finalizar cada affO 
económico, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Crear do< plazas de escribiente en 

aquella (fifina desde el 10 de julio hasta 
el 30 de noviembre del corriente año, COn 
la dotación de cincuenta pesos mensuatea 
cada uno; y que los gastos que impenda 
este acuerdo se imputen a la Partida 6*, 
Capítulo X. Ramo de Hacienda, dei Pre* 
supuesto General. — ( ’omuníquese,

Be r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Deapa* 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Córdova.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Poliefa

Tegucigalpa, 20 de junio de 1919.
Estando imposibilitado legalnoente el 

señor Juan lilas 'Aúniga, para aegnty 
desempeñando el empleo de Inspector 
de Hacienda y Policía del departamento 
de Olancho, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar para que lo sustituya mm 

aquel puesto, con el sueldo de ley, al 
seflor Alfonso O o ¡farro.—OomunfqnaM.

B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despú- 
cho de Hacienda y Crédito Públicos 

Leopoldo fórdovm.

He nombra Director General de Realas

pfónma y terminará el treinta y ano úe

Tegucigalpa. 20 de junio de 1919. 
Teniendo que pasar a otro pueato te  

la Administración Pública el actual Di* 
rector General de Rentas, don EmlUe 

i Espalla Valladares, O Presidenta de ha 
¡ Repúbii(*a

ACl EKDa :
Nom brar para que ’ «  su'^t taya • »  

puesto al ardor Kafael tiarahO»a
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Mejis, qaien rendirá la fiaoaa de le j; y 
dar al sefior Espafia Valladares las gra- 
cias por los servicios qae ha prestado.— 
Gomnoíquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova,

Se autoriza el gasto de t 20.00

Tegucigalpa, 33 de junio de 1919.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 20.00) veinte 

pesos, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Comayagua invir
tió en el flete de 10 arrobas de pólvora ne
gra de esta capital a la oficina de su car
go. Impútese a la cuenta «Ciastos de las 
Rentas, Renta de Pólvora».—Comuai- 
qnese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de $75.43

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 75.4.̂ ) setenta 

y cinco pesos cuarenta y tres centavos, 
que el \dministrador de Aduana de 
Puerto Cortés invirtió en las reparacio
nes del faro de aquel puerto. Impúte.se 
ala Partida 4̂ , Sección «Gastos Diver 
80s>. Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General -Comuniqúese

B e r t r a n d .

El Secretario d*‘ Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de S 125 00

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 125.00) ciento 

to veinte y cinco pesos mensuales, que 
el Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés pagará por alquiler de) nuevo 
edificio en que se encuentra la ofi
cina de su cargo, mientras se termi
nan las reparaciones del local que ante
riormente ocupaba. Impútese a la Par-

acuerda:
Aprobar en todas sos partes la con

trata qne dice: «Emilio Espafia Valla
dares, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una 
parte, quien en (o sucesivo se llamará el 
Gobierno; y el sefior don Inés Navarro, 
representando al Coronel don Manuel 
Vniela Vidal, vecino de la ciudad de 
Ocotepeque, por otra, que en adelante 
se llamará el contratista, han convenido 
en celebrar, como en efecto celebran la 
contrata siguiente:

19—El contratista se compromete a 
suministrar de su fábrica que tiene eu 
el patio de la casa que de propiedad mu
nicipal ocupa la Oficina de la Goberna
ción Política de Ocotepeque y de ios 
productos de sus tincas «Plan del Ran
cho» y «La  Montafiita.» sitas en jurisdic 
ción municipal de aquella ciudad, el 
aguardiente que sea necesario para el 
consumo y buen surtido del depart-tmen 
to de Ocotepeque en cantidad mínima de 
8.000 botellas mensuales y el más que 
produzca su fábrica, situándolo por 
cuenta y riesgo, así: en el Depósito Gen 
tral de OcoU'peque 1.500 botellas y en 
el Depósito de la Receptoría de Rentas 
de «La  Labor» 1.500 botellas,

29—El licor debe ser de buena calidad 
de 55i centígrados Gay-Lussac o 21” 
Carthier de potencia afcob5íica v la ca 
paciditd de la botella veinticuatro onzas 
casto! la lias.

39 —El c o í U r d e j a  a ben»^íicfo del 
Pisco t*l 4% de la cantidad de aguar 
diento que entregue, para hacer front-» a 
las mermas de Depósito.

49—El contratista se ob ligi a situar 
diariamente en el local que se le señale 
en Depósito, de la Admini.sti'ación de 
Rentas de 0:ot(?p“quG, todo el aguar
diente que nroduzca so fábrica, para lo 
cual dotará dicho local de suficientes en 
vases. a efecto de mantener en ellos la 
cantidad de tres mil botellas, constante 
mente, con más el exceso de producción. 
Cuando el contratisti tenga que entre
gar la especie para el consumo en el 
Círculo de Ocotepeque, intervendrá el 
Alcalde Municipal de aquella ciudad, 
por sf, ü por medio de delegado suyo, 
quien firmará con el contratista Jas no 
tas remisorias. A las remesas que el 
contratista haga al Depósito de Sansen- 
ti, además de Ja nota de remisión, se

directamente o por medio del Bao^ilor 
de Rentas respectivo, salvo faerza a »  
yor o caso fortuito debidamente eom- 
probados.

59—Si al recibir el agaardiwkts tsssl- 
tare de menos grados que los estipala- 
dos en la cláusula 39, el contratifts is- 
enrrirá en una multa de veintidneo a 
cincuenta pesos que le impondrá el Aá* 
ministrador de Rentas, sin perjnido ds 
proceder a la rectificación de la espeds 
por su cuenta y riesgo, dentro de bi 
veinticuatro horas siguientes a la del re
cibo para el que entregue en Oootepg* 
que V de tres días para el que eotrsgss 
en Sensenti. Si por f i l t i  de rertifics- 
ción del aguardiente, o porque éste ts- 
sultare de c-aiidad intolerable pan «t 
consumo o nocivo para la salud del 
consumidor, hubiere de paralisarae la 
venta, el contratista pagará, por vía de 
indemnización, un peso setenta centavos 
por onda botella que hayo, dejado de m- 
Hzarse según el prome-lio de U reah'ii- 
ción dp) mes anterior, sin perjuicio de 
proceder al derrame de) aguardiente, por 
inservible para el consumo, sí no fnvn 
uti)iz<b)e por el contratista para otro 
u«o.

6Q - 'Sí el contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como m(- 
nimun ep c-\da mes, pagará una nmlti 
de un p >so setenta centavos por cada 
botella de difprencia uo potregada, haya 
o no faltado la especie en los ooestoa de 
venía. Tanto en este ‘aso como en los 
demás en que el contratista incurra en 
responsabilidad, a excepción de aqi|A)los 
en qne dirt- t tnaente deba conocer el 
A^dministrador de Rentas respectivo, se 
deducirá dicha responsabilidad breve y 
siimsriamenft • por la Dirección General 
de Rentas, oyendo al inte esado; qoedao* 
do el Director facultado para dictar (as 
medidas preventivas que eslime neceea- 
rias V el fallo que dicte se elevará at co
nocimiento del Supremo P«>der Ejeceiivo* 
La resolución que éste emita «e cuoipli* 
rá inmediat-imente, deduciendo el valor 
de las penas en que incurra el rontralíe- 
ta del primer pago o pagos que b s ^  
de hab érsele; pero el Gobierno lo eximi
rá de responsabilidad, si comprohiro 
debidamente que las faltas fueron 00  ̂
alonadas por fuerza mayor o caso for
tuito.

79—El contratitíta se obliga a hitida 49, lección «Gastos Diversos», ,
Capítulo X Rimo de Hacienda del a^ompafiará guía de servicio que expedí-1 las operaciones de destilación oontiSM'
«upoesto'(iener..l -Comunfqnwe. Municipal, tolerándose eo- i das. dando parte a la OTección G«Mn>

B u r t k a n p .

El Secrvtarrode Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Ltopoldit Córihusi.

1 mo mermas de tránsito ha-ít;̂  el 1%, de Rentas y al Aiministrador d« KHiktM 
i siempre que dichas mermas sean deter- de Ocotepeque, el aía que comieoeM la

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa, 24 de junio de 1919. 
El Presidente de la Repúbüca

minadas conforme !o previene la circular 
de est« Centro D>eotÍvo de f-n-hi 17 de 
diciembre de 190.Í; en caso que e.v '̂edan, 
pagará el contratista un peso setenta 
centavos por caja h jtella de diferencia, 
responsabilidad que hará efectiva el Ad
ministrador de Rentas de Ocotepeque,

destilación por cuenta de esta eostrata, 
a-ií comoeí día que termine o saspeaéa 
por algún motivo, 1 o nunicaudo peur telé
grafo. por lo menos cada tres días, el 
número de operaciones que hubiere «fse- 
tuado y la cantidad de botellas qiM he* 
hiere producido. También se
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id  coBtrfttiste ft llevar por sf o por 
14a repreaenUnte. on Diario aoto- 
par la Direcoóo General de Ren- 

iMi, m  qm  ooaaipiará el reanltado de 
aaia aparacida, expreaando la cantidad 
d4atii4i j  la potencia del licor; lu  en- 
IR S »  qne baga a los Depósitos, c<mi su 
puaeióo del 4% de meripas, de Ja canti- 
4sd Kqaida y del efectivo recibido en 
paip» de la especie realizada, remitiendo 
Memnalmente a esta oficina una copia 
iatesra de dichas operaciones, la cual 
■ w it i  de antecedente para la cuenta 
eerriaote que se llevará en la miama. 

Diario será presentado a ios Ins- 
I. Guardas y autoridades del or- 

dSQ adminiatrativo que visiten la fábri- 
OB, y en caao de no hacerlo o que el 
Diario adolezca de faltas esenciales, e] 
eenIrattsU incurrirá en una multa de 
veinticinco a cincuenta pesos, duplica- 
b!eenCMSode reincidencia. Al termi- 
Bsr loe efectos de esta contrata remitirá 
oriffiMi este libro a la Dirección Ge
neral de Rentas, en donde se archivará, 
prsria revisión, y .se extenderá, en su ca
so, al contratista, constancia de habt-ri<* 
llevado correctamente .v en el coutrai u 
M lo deducirá ia responsabilidad consi- 
foisate.

89—El Gfbirrno se reserva el - 
eho de nombrar Inspt clores, Guarda- * 
Agentes Esiífciale^ para visitar la fá
brica, que dicten medidas opoi’iunas. 
áo de prevenir el contrabando que pu
diera hacerse por falta de vigilancia de 
contratista,

» - L a  cantifiad de aguardiente que 
si ocHitratísta remita al Depósito de Sen* 
•vnti, la que entregue en Ocotepeque y 
la que hubiere de existencia en este 
piiaino Depósito Central, deberán correa 
ponder al nümero de operaciones con re 
lición a la capacidad del aparato desti
latorio y al peiíodu de tiempo trascurrí 
do en la destilación. La diferencia de 
Báse menos, implicará responsabilidad 
por contrabando y defraudación fiscal, 
ñivo fuerza ina,vor, caso fortuito o 
prtsba de que no se hubiere incurrido 
so la merma de muñera dolosa, todo lo 
Mal ae probará breve y sumariamente 
Sttt̂  el Administrador de Rentas res 
psetivu.

10. - Queda terminantemente prohibí* 
4o al eontratista extraer cantidad algu- 
Oa de sguai dú nte del Depósito de Ja 
fábrica, que no si>a para el consumo pü 
blko en les puestos de venta auloriaa 
dos. en conformidad a las estipulaciones 
«OMÚenadas en la presente contrata; la 
•OOtravení ión hará incurrir al coniia 
Hita en Us 1 espuiisabiiidaues prcviciias 
M k)a números i>'> v Ib, del Art. 4<>de la 
U f  de Contrabando y Deíraudacion* <- 
Fiscales.

11.—Es expresamente convenido que ¡ rrogaáa, sí así conviniere a las parte» 
el día del vencimiento de esta contrata, contratantes. TaoobiéQ caducará o »e
el contratista, sin necesidad de requerí 
miento, procederá al desarme del alam
bique y a la centralización del cabezote, 
para su custodia, en la Administración 
de Ocotepeque, debiendo dar de ello co
nocimiento a la Dirección General de 
Rentas. En caso contrarío, el contra 
tiata incurrirá en una multa d3 cíen a 
doscientos pesos, que le impondrá el 
empleado público que notare la falta.

12. —El Gobierno pagará al contratis
ta todo el aguardiente realizado a) pre
cio de ($ 0,30) treinta centavos 1h bote
lla, a más tardar el diez del mes siguien
te al de la realización. El pago se efec- 
tusrá por medio de la Administracíén de 
Rentas de Ocotepeque.

13. —Las partes contratantes convie 
nen especialmente en delegar como al 
efecto delegan en el Administrador de 
Rentas, la facultad de vigilar o inspec
cionar la fábrica y sus dependencias, 
con el objeto de prevenir cualesquiera 
trasgresión a L s  disposiciones contení 
das en las leyes y reglamentos sobre la 
salubridad i úblich, pudiendo el mi*<mo 
Administrador bacer ejecutar los traba 
jos d(' h'gienizarión de las oficinas, por 
cuenta riel cimtrMtista, raso que éste se 
iBue.i.ire remiso o moroso en hacerlo por 
80 pr.'pio interés y conveniencia.

limitará esta contrata, sí a iuicio del Go
bierno el contratista infringiere las esti* 
pnlaciooes que en ella se consignan o 
las leyes y disposiciones que rigen Is 
materia, bajo las cuales se ha contra
tado.

En fe de lo cual, firmamos la presente 
en Tegucigalps, a los veintiún días dé) 
mea de junio de mil novecientos dieci
nueve. — Emilio Espafia Valladares. — 
Inés Navarro.*—Comuniqúese.

HEBTRAIfD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo OÓrdova,

Se autoriza el gasto de • 28.80

Tegucigalpa, 25 de junio de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 28.30) veinte 

y ocho tiesos ochenta centavos, que él 
Administrador de Rentas San Pedro 
Sula hará en el arreglo del polvorín de 
aquella ciudad y tiastación d é la  t>óivoi» 
a él, así;
En tabla para colocar la especie. $ 12.80 
Acarreo de ésta desde la estación

al p o lvo r ín ...........................  16.00

Tota!............................. $28.80
Impútese a la cuenta «Ga to** d© las

quese.
Hk r tr aNd.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo C6rdova.

A V I S O S

14. —El Gobierno concede al contra* 
lista el uso franco del telégrafo y correo! Rentas, Renta de Pólvors» 
para todo aquello que se relacione ez- 
ctu8Íví*mentH con esta contrata, limitan
do la franquicia telegráfica a la corres
pondencia del contratista con el sefior 
Presidente de la República, Ministro 
de Hacienda, Director General de Ren
tas y Receptor de Rentas de Sensenti. 
en una proporción de veinticinco pala
bras diarias por cada mensaje. Taui 
bién se compromete el Gobierno a nu 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
tt otro análogo a loa operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; ne 
ro queda el contratista obligado a matri
cularlos y a dar cuenta a la autoridad 
respectiva

15. —Es enb ndido y convenido que *̂I 
contraii«ita t*ti n:ngún caso podrá mane 
jar aguardte^l^» en otro lugar que no sea 
el Depósito í'entral de la Administración 
de Reiit^ts. En ca.so de contra\etu-ión 
incurrirá en ui a multa de quiníentoa 
pesoa. quehaiá e f -c t í va  « i Adminnitra

I dor de Rentas a beneficio <1. 1 Fis, o gu- 
I bernaii va mente, sin peijuuio de pruce- 
' der inmediatamente a la < ancelación de 
! esta contrata-

Itl -  Esta contrata comenzará a surtir 
su» tícvlu> ' esde la fethu en qu.* a 
aprobada r el Poder Ejecutivo y ter 
mnuiiá < 1 31 de julio de S920; pudit ndo 

. ú.t ma Leba, o anua, atr pro

El infrascrito. Secretarlo de Estado en al 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl* 
cultura, hace saber: que con fecha de ayer ae 
ha admitido el denuncio de dominio útil, que 
dice:—eSe pide el dominlu útl! .le un U. o no 
nacional.—Yo, Esplrldlón ( ’ooper, mayor de 
edad, casado, agricultor v \ecín«- de .San Cris
tóbal, departamento de .\tlantida, ante Vos, 
con todo respeto, comp<«re/.c<> manifestando: 
Hace como catorce años que e-b^y en poseslán 
quieta, pacífica y no intvrrumpula de ui. i «te 
de terreno de la Nación, >itua<l<' en El Ilig':-a- 
ral. municipio de San Cristob»!. de forma czsl 

I cuadrada, como de >juince iiianz:inas 
stón superticial, propio para la agricultura, 
comprendido entre lus )imites siguientes: al 
Norte, propiedatles de lo» señores Por ti rio \. 
Ketancourt y Frain-isco Zúníga. al Sur, Este 
y Oeste, propiedades del mí»mo señor Betai>- 
court: y tengo culti\ado totahi .nte con goi- 

Practicada la información correspon
diente y, previos losdem-.» t.úniu«s ieg*ie», a 
Vos, Supremo Poder Ejecuiuu, pido que me 
concedjü» ei terreno dest-tií. ' :i fi ' il,
para píiseerto legal mente ConUero poder pa
ra vjue me Je presente eo este asunto al Pro- 
curadtir Judicial don Juan FernAndei a 
qiiitui .* facultad e»t>eciai -i* austl^idr.
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— lia  Ceiba, 15 de diciembre 1917.—^Espurgeon 
Cooper. Iio gne se pone en conoeimient» del 
público para los finés de ley.—Tegncigalpa. 19 
de julio de 1919.

M A2aT7EL S . L Ó P K Z ,

E l in fr^ r ic o  Secretario de Estado en el 
Despaclio de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que con fecha de ayer se 
ha admitido el denuncio que dice:—«Se pide 
e l dominio útil de un terreno nacional.—Su
premo Poder Ejecutivo.—^Yo, EspirídiÓn Coo- 
per, mayor de edad, casado, agricultor, vecino 
de San Cristóbal, departamento de Atlántida, 
ante Vos, con todo respeto, comparezco mani
festando: Hace como caí orce años que estoy 
en posesión quieta, pacífica y no interrumpida 
de un lote de terreno nacional situado en el 
lugar llamado «E l Higueral», municipió dé San 
Cristóbal, dé forma irregular, como de treinta 
y  cinco manzanas de extensión superficial, pro
pio para la agricultura y ganadería, compren
dido entre 'los límites siguientes: al Norte, 
terrenos, nacionales zuamposos: al Sur, propie
dades de don Porfirio A . Betaneourt: al Este, 
terrenos nacionales zuamposos y al Oeste, pro 
piedades del mismo señor Betaneourt; en el 
cual lote de terreno tengo cultivadas de gui
neos veinte manzanas. Practicada la informa
ción correspondiente y, previos los demás trá
mites legales, a V< s, Supremo Poder Ejecutivo, 
pido que os sirváis concederme el lote de 
terreno descrito, para poseerlo en propiedad. 
Confiero poder en este asunto al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V., vecino de 
esta ciudad, con facultad de sustituir.—La 
Ceiba, lo  de diciembre de 1917.—Spurgeon Coo- 
per.» Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 19 
de julio de 1919-

Ma n u e l  S. L ópez.

pone en conocimiento del pfúblico para los 
efectos legales-—Tegucigalpa, 19 de septiembre, 
de 1919.

Rodolfo P in e d a .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el 
li^pachode Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
20 de julio último sé presentó a su Despacho la 
solicitud que dice:— «Se suplica el registro y 
depósito de una marca.—Supremo Poder E je
cutivo.—En calidad de representante de la 
-sociedad Karpeles C^, domiciliada en Providen- 
ee, Bhode Island, Estados Unidos de América, 
muy respetuoso manifiesto: que mi mandante 
•es propietaria de la marca:

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
21 de julio próximo pasado fue presentada a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Se suplica el 
registro y depósito de una marca.—Supremo 
Poder Ejecutivo ^Uomo representante de la 
F e lt& T a rran t Manufacturing Company, de 
Illinois, Estados Unidos de América, vengo 
respetuoso a suplicaros el registro y depósito 
de la marca de fábrica H9 45.046, con que mis 
mandantes distinguen sus mercaderías, deno
minadas máquinas calculadoras, manejadas por 
teclado, y la 'cual se encuentra inscrita con 
dicho número en el país de su origen y consiste 
en la palabra

C O i A P T O M E T E i
en letras mayúsculas, pudiendo usarse en va
rias tintas- Acompaño: el poder con que ges
tiono. el contrato de agencia, la certificación 
del registro de dicha marca y tres ejemplares 
que la ley exlge^ todos en debida forma. Con 
la reserva de sus derechos de propietaria, que 
expresamente hacen mis representados, y pre
vios los trámites de ley, suplico que ordenéis 
el depósito y registro de dicha marca. Para 
la prosecución de este asunto sustituyo el 
poder que ejercito en el Abogado don Ra'fael 
Alduvín L-, mayor de edad y de este veclnda 
rio, con las facultades que en ley son nece.sa- 
rías.—Rubén E. Barrientes».—Lo que se poné 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919.

Rodolfo P in e d a .

; tura pública que autorizó el Juez de Paz de Su- 
laco y Notario Público, por ministerio de ley, 
el veintinueve de junio .recién pasado, en la 
cual consta: que el presentante, en su carácter 
de apoderado general de la señora Jesús Ortega 
viuda de don Paulino Hernández, y ésta, con 
autorización del Juzgado de Letras" de este 
departamento, vende al señor Francisco Loza
no Cubas un potrero situado en jurisdicción 
municipal de Sulaco, constante de cuarenta 
manzanas de extensión, por el precio de ocho
cientos pesos, que con anterioridad le había 
suministrado, y limitada dicha propiedad: por 
el Norte, con potrero de don Trinidad Castro 
y rnonte inculto; al Sur con potrero de don 
Francisco Sauceda, mediando un camino que 
de Marale conduce a Yoro: al Este, con potrero 
de don Cruz S. Cálix, Alberto Hernández, y 
monte inculto: y al Oeste, con potero de don 
Vicente Durón y don.Trinidad Castro, Y  no 
habiendo antecedente inscrito se pone en co
nocimiento del núhUco para los efectos del ar
tículo '2.322 de! Código Civil.—Yoro, 4 de julio 
de 1919.

CAELOS A, Meza .

por cesión que le hizo su antigua poseedora, la 
*The Low  Tanssig Karpeles Company, sociedad 
establecida también en Providence, Ehode Is- 
land, marcada con el N ’  87.547, según consta en 
3a escritura de cesión que debidamente auten
ticada acompaño y cuya marca sirve para dis
tinguir las mercaderías que produce y ha pues- 
■feo al comercio defpeilas e imitaciones de perlas 
y  consiste en dicha palabra «tadsca», en letras 
mayúsculas en negro o cualquiera otra tinta. 
Con previa reserva de sus derechos de propíe- 
■tária de dicha marca, que nago en nombre de 
mis representados, vengo a suplicar seáis servido 
#e ordenar su depósito y registro, extendiéndo
me la consfeancia^de ley. Acompaño: el poder, 
e l documento de registro a favor de The Low 
^ n a s ig  Karpeles Ü® y la de cesión de derechos, 
tres ejemplares le  la marca y el contrato de 
agencia. Para la prosecución de estas diligen- 
ñas sustituyo el poder que ejercito en el señor 
Abogado don'Rafael Alduvín L., mayor de 
©dad, Abogado, con las taculbades que en la 
3ey son necesarias— Tegucigalpa, 2o de julio 
úe 1919.—Rubén R. Barríentos»,—Lo que se

Servando Ulloa, Registrador de la Propiedad 
Raíz de éste departamento, hace saber: que 
don Leandro Brizuela, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Alianza, por recomenda
ción de su hijo Julio César Brizuela, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino del mismo 
pueblo, presenta a las dos de la tarde del día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en Goascorán 
por el Juez de Paz Propietario y  Notario Pú 
blico, por ministerio de la ley, en virtud de 
no haber Notario hábil en aquella población, 
don Rubén L . Gáxdenas, en la cual consta: que 
la señora Encarnación Maradiaga, mayor de 
edad, viuda de oficios domésticos y vecina de 
Goascorán, vendió al señor Julio César Brizue
la, por la cantidad de ciento cincuenta pesos 
plata, una finca sin cercar, como de cinco 
manzanas de capacidad, contiendo árboles fru
tales, consistentes en mangos y marañones, 
situada en el lugar llamado «E l Jovo», en el 
Vallé ¿íonora, jurisdicción de Alianza; y tiene 
por límites: al Norte, con terreno de propiedad 
de Leandro Brizuela: por e! Sur, con Andrés 
Alvarez: por el Este, con posesión de Apolina- 
río Osorio y Asíselo Juárez; y por el Oeste, con 
calle real que conduce al Puerto de E l Aceitu
no. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace la presente publicación para los efectos 
del artículo 2 322 del Código Civil.—Nacaome, 
24 de junio de 1919.
20 Seevando  U llo a .

El infrascrito Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy a 
las nueve a. m. el señor Procurador Judicial 
don Angel Licona Sevilla ha presentado, para 
su inscripción, la primera copia de una escrí-

El.Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha "Se presenta a esta Oficina, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta capital el diecinueve de} 
mes próximo pasado, ante el Notario Abogado 
Juan J. Zepeda, por la cual Rufino García ven
de a Bonifacio Andino, por el precio de ciento 
setenta y cinco pesos plata, una casa sita en 
e! barrio de Pueblo Nuevo, de esta ciudad, 
paredes de estacón, cubierta de teja, de cin
co varas de ancho por seis de largo, ubicada
e.n un solar de quince varas de frente por vein
tiocho de fondo: limitado así: al Norte, casa y 
solar de Tomás Durón; al Sur, carretera que 
conduce a Gasa-Mata: al Oriente, casa y so
lar de los herederos de Ignacio García: y al 
Poniente, casa y solar del comprador Andino. 
No habiendo antecedente rt gistrado, se hace 
saber al público, para los efectos del artículo 
2,322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 9 de julio . 
de 1919. *

A lonso V. G íl v e z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado en estos oficios la pri
mera <^pia de una escritura otorgada por el 
Abogado y Notario don Silverio Gómez, por la 
cual Magdalena Aceituno vende a Leonardo - 
del mismo apellido, por mil pesos, un solar que, 
mide diez y seis varas doce pulgadas de Norte 
a Sur por quince de Oriente a Poniente, con 
una casa de bahareque en él construida, de 
nueve varas de largo por seis de ancho, situado 
todo en el barrio de La Hoya, de esta capital y 
limitado: al Norte y Oeste, tapia y solar del 
Dr. Benjamín D. Guiibert; al Sur, calle de por 
medio, casa de Patricio Turcios; y al Este, 
casa de José Barrientes. No habiendo antece
dente inscrito se hace la publicación de con
formidad con el artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 14 de julio de 1919.
20 A lonso V . Gá lv e z .

ADMINISTRADOR:
El Director de la Tip, Nacional, 

Don Rosendo Ferrary C-
Tip. Nacional. — Avenida Cervantes.—N? 42
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